
 
9 de marzo de 2021 

 

Querida familia Bulldog: 
 

El 2 de marzo de 2021, el gobernador Greg Abbott emitió una Orden Ejecutiva (GA-34) levantando el mandato de máscaras en Texas y 
aumentando la capacidad de todas las empresas e instalaciones en el estado al 100 por ciento a partir del miércoles 10 de marzo. Esta orden 
ejecutiva anula la mayoría de las órdenes ejecutivas anteriores del Gobernador relacionadas con COVID-19. Las empresas aún pueden limitar la 
capacidad o implementar protocolos de seguridad adicionales a su propia discreción. En lo que respecta a las escuelas públicas, la orden 
establece: 
 

Las escuelas públicas pueden operar según lo dispuesto por y bajo los protocolos de salud estándar mínimos que se encuentran en la guía emitida 
por la Agencia de Educación de Texas. 
 

El 3 de marzo de 2021, la Agencia de Educación de Texas publicó una guía actualizada para las escuelas públicas. Su orientación relacionada con 
el uso de máscaras establece: 
 

Prácticas de salud e higiene: máscaras 
 

1. Para los propósitos de este documento, las mascarillas incluyen mascarillas desechables de grado médico y no médico y cubiertas 
faciales de tela (sobre la nariz y la boca). Se pueden usar protectores faciales completos en lugar de una máscara para proteger los ojos, 
la nariz y la boca siempre que una máscara no sea factible o cuando el contexto educativo pueda beneficiarse de la capacidad de ver la 
cara completa de una persona. 

2. Las escuelas deben cumplir con los siguientes requisitos: 

 Todos los estudiantes, maestros o miembros del personal deben usar una máscara sobre la nariz y la boca cuando se encuentren 
dentro de un edificio escolar, instalaciones escolares, instalaciones utilizadas para actividades escolares o cuando se encuentren en 
un espacio al aire libre en la propiedad escolar o se utilicen para actividades escolares, donde sea que estén no es factible mantener 
seis pies de distancia social de otra persona que no pertenece al mismo hogar; siempre que, sin embargo, este requisito de máscara 
no se aplique a lo siguiente: 
o Cualquier persona menor de 10 años, excepto cuando un sistema escolar determine que es apropiado para el desarrollo; 
o Cualquier persona con una condición médica o discapacidad que le impida usar una máscara; 
o Cualquier persona mientras la persona está consumiendo alimentos o bebidas, o está sentada en un comedor para comer o 

beber; 
o Cualquier persona mientras la persona esté: (a) haciendo ejercicio al aire libre o participando en una actividad física al aire libre; y 

(b) mantener una distancia segura de otras personas que no pertenecen al mismo hogar; o 
o Cualquier persona mientras la persona está dando un discurso para una transmisión o ante una audiencia. 

 Los requisitos de uso de mascarillas anteriores no se aplican a ningún sistema escolar que estuvo exento de los requisitos de 
cobertura facial de la Orden Ejecutiva GA-29 durante su vigencia debido a una certificación de juez del condado presentada ante la 
División de Manejo de Emergencias de Texas. 

 La mesa directiva de un sistema escolar puede modificar o eliminar mediante una acción formal los requisitos relacionados con las 
máscaras. 

3. Además de los requisitos para el uso de máscaras enumerados anteriormente, los sistemas escolares pueden requerir el uso de 
máscaras o protectores faciales para adultos o estudiantes para quienes es apropiado para el desarrollo. 

4. Puede ser poco práctico para los estudiantes usar máscaras o protectores faciales mientras participan en algunas actividades atléticas u 
otras actividades extracurriculares que no son de UIL. En situaciones en las que esta guía requiere máscaras y cuando no es práctico 
que los estudiantes usen máscaras o protectores faciales durante esas actividades, las escuelas deben requerir que los estudiantes, 
maestros, personal y visitantes usen máscaras o protectores faciales al entrar y salir de las instalaciones y la práctica. áreas y cuando no 
participa activamente en esas actividades. Las escuelas pueden, por ejemplo, permitir que los estudiantes que están haciendo ejercicio 
activamente se quiten las máscaras o protectores faciales, siempre que mantengan al menos seis pies de distancia de otros estudiantes, 
maestros y personal que no usen máscaras o protectores faciales. Sin embargo, las escuelas deben exigir que los estudiantes, maestros 
y personal usen máscaras o protectores faciales mientras se colocan en posiciones que les permitan mantener una distancia segura 
 

Como se compartió en nuestra comunicación anterior, los Protocolos de seguridad actuales del FISD COVID-19 se alinean con las pautas de la 
TEA anteriores; por lo tanto, no habrá ningún cambio inmediato en nuestros procedimientos y expectativas, incluido el uso de máscaras bajo los 
mismos protocolos que hemos usado durante el año escolar. Actualmente estamos en el proceso de recopilar información adicional y comentarios 
de los padres y empleados del distrito sobre este tema. Le recomendamos que complete la breve encuesta que se encuentra en 
www.flatoniaisd.net. La información recopilada se compartirá con nuestro grupo de trabajo de Flatonia ISD COVID-19 después de las vacaciones 
de primavera. El Grupo de Trabajo COVID-19 revisará nuestros protocolos actuales para que tengamos las medidas más actuales y razonables 
para mantener seguros a nuestros estudiantes y personal. Cualquier cambio propuesto a nuestros protocolos que esté en conflicto con las pautas 
establecidas por TEA se presentará a la Mesa Directiva del FISD para su consideración en una reunión publicada. Se anunciará a los padres y 
empleados del distrito escolar la notificación de cualquier cambio aprobado. Hasta ese momento, todos los protocolos y procedimientos 
permanecen en su lugar. 
 

La seguridad de nuestros estudiantes, profesores y personal sigue siendo nuestra principal prioridad. Se puede encontrar información adicional en 
el sitio web del distrito bajo los botones COVID-19: Actualizaciones y recursos y Flatonia ISD COVID-19 Protocolos. Si tiene alguna pregunta, no 
dude en comunicarse con nosotros. 
 

Atentamente, 
 
 
 
Andy Reddock, Ed.D.  
Superintendent 
Flatonia ISD 


